
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
 CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

EL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS

Asistentes:
D.  Luís Román Torres Morera.
Dª. Nieves María Rodríguez Pérez.
D.  Laura Pérez Lorenzo.
D.  José Javier García García.
D.  Gregorio C. Alonso Méndez.
D.  Víctor Manuel Gómez González
D.  Juan Joel Hernández Alonso.
Dª. Asunción Gretty Díaz          
Concepción.
D.  Eduardo J. Pérez Hernández.

Secretario: 
D. José Vicente Gil Tortosa.

        
      En Fuencaliente de La Palma, Provincia 
de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  a  ocho  de 
septiembre de dos mil  dieciséis,  siendo las 
veinte horas y cinco minutos, se reúnen en el
 Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
los  señores  Concejales  expresados  al 
margen, bajo la presencia del Sr. Alcalde D. 
Luis Román Torres Morera,  con la asistencia 
del  Secretario de la Corporación al objeto de 
celebrar  Sesión  Ordinaria,  en  primera 
convocatoria.  Comprobando  que  asisten 
número suficiente para la válida constitución 
del  Pleno,  el  Sr.  Alcalde declaró  abierta  la 
sesión, pasándose a examinar  los asuntos 
comprendidos en el orden del día, siguiente:

ORDEN DEL DIA

PRIMERO:  Aprobación  si  procede,  del  borrador  del  acta  de  la  sesión 
ordinaria  de  fecha diecinueve de  mayo y  del  borrador  del  acta  de  la  sesión 
extraordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, pedimos 
que las convocatorias del Pleno se hagan en las fechas y horas acordadas, ya que las 
sesiones acaban muy tarde y los Concejales tenemos que trabajar al día siguiente.

El Sr. Alcalde dijo, se ha modificado la convocatoria del pleno por las reuniones 
que han habido con los organismos estatales, Cabildo y Comunidad Autónoma, con 
ocasión de los daños causados por el incendio.

La hora se modificó debido a la celebración de las Comisiones Informativas.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, respecto 
al borrador del acta de la sesión ordinaria de 19 de mayo de 2016, indicar que no 
estamos de acuerdo con la redacción de la misma, ya que las manifestaciones que se 
hacen sobre el  estado de ánimo sobran,  pues refiriéndose a mi  intervención pone 
entre paréntesis “con mucha ironía” cuando se felicita al Sr. Interventor.

El Secretario dijo, no tengo problema en corregir el acta, que entiendo es un 
documento histórico que trata de reflejar fielmente lo acontecido en el Pleno, utilizando 
para ello los recursos gramaticales disponibles.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de los 
presentes (4 CC – 3 UPF – 1 PSOE – 1 Ssp), que en todo caso suponen el quórum 
establecido en el  artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de 19 de 
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mayo de 2016, con las modificaciones que se han propuesto por el Portavoz del Grupo 
Municipal  de  Coalición  Canaria,  así  como  el  borrador  del  acta  de  la  sesión 
extraordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2016.

Segundo:  Acuerdo  que  proceda,  para  la  resolución  del  expediente 
sancionador iniciado contra --.

Se  dio  cuenta  del  contenido  del  expediente  sancionador  instruido  en  este 
Ayuntamiento a instancias de la denuncia formulada por la Guardia Civil el día 20 de 
octubre  de  2014  contra  ---,  con  D.N.I.  Nº  --,  como  consecuencia  del  servicio  de 
inspección realizado en un establecimiento industrial denominado ----, sito en el ----, 
donde se realiza desde el año 1991 la actividad de reparación de vehículos (mecánica 
general), cambios de aceite, filtros y baterías, y reparación de chapa y pintado, si bien 
se observa como parte de estos trabajos de pintura se realizan en los exteriores del 
taller (pintado, lijado) sin evitar el vertido de sustancias al suelo. Las instalaciones de 
taller  se  encuentran  ubicadas  en  las  inmediaciones  del  --,  que  cuenta  con  una 
superficie de unos --2 y donde trabajan dos personas en turno de mañana y tarde, 
existiendo  diversa maquinaria  industrial  como es un elevador eléctrico,  maquinaria 
para cambios de aceite, cámara de pintado artesanal, así como diversas herramientas.

En  el  citado  expediente  sancionador  consta  la  siguiente  propuesta  de 
resolución:

“ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR

“José Vicente Gil Tortosa, Instructor del expediente sancionador en materia de 
espectáculos públicos y actividades clasificadas, nombrado por Decreto de Alcaldía nº 
189/2016, de 12 de mayo, en relación con el procedimiento sancionador que se sigue 
contra , con DNI nº.:  por encontrarse realizando una actividad de taller de mecánica 
general sin la pertinente licencia municipal, en .

“De conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 1389/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para el Procedimiento del Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, y una vez instruido el procedimiento, realizo la siguiente,

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“Primero:  Con  relación  a   los  hechos  enunciados  anteriormente,   se   considera 
probado  y  así   se  declara,   que   ,   desde   el   año  1991,   ejercía  en   el   establecimiento 
industrial denominado , sito en , en las inmediaciones del , la actividad reparación 
y pintado de vehículos ( parte de los trabajos de pintura se realizan en los exteriores del 
taller, concretamente el pintado y lijado, sin evitar el vertido de sustancias al suelo ), 
existiendo diversa maquinaria industrial como es una cámara de pintado artesanal según 
se  desprende  de   la   denuncia   realizada  por   la  Guardia  Civil,   sin   la   correspondiente 
autorización administrativa.

“Segundo:  Declarar   que   los   hechos   arriba   expuestos   son   constitutivos   de 
infracción   administrativa   tipificada   como  muy  grave   en   el   artículo  62.1  de   la  Ley 
7/2011,   de   5   de   abril,   de   actividades   clasificadas   y   espectáculos   públicos   y   otras 
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medidas administrativas.

“Tercero:  Por el interesado mediante escrito registrado de entrada el día 2 de 
junio de 2016, con el  número 1834, se presentaron diversas alegaciones  al  presente 
expediente sancionador, las cuales fueron informadas de forma desestimatoria por el 
Instructor con fecha de dieciséis de junio de 2016, siendo éstas las siguientes:

“INFORME   DEL   INSTRUCTOR   SOBRE   LAS   ALEGACIONES 
PRESENTADAS

“Dº, José Vicente Gil Tortosa, Instructor del expediente sancionador en materia 
de   espectáculos   públicos     y   actividades   clasificadas,   nombrado   por   Decreto   de   la 
Alcaldía  nº  189/2016,  de  12  de  mayo,   en   relación  a   la  denuncia   formulada  por   la 
Guardia Civil contra , con DNI nº.: , por encontrarse realizando una actividad de 
taller de mecánica general, sin la pertinente licencia municipal o comunicación previa  o 
declaración responsable, en  , en base a las alegaciones formuladas por éste, mediante 
escrito registrado de entrada el día 2 de junio de 2016, con el número 1.834, emite el 
siguiente,

“INFORME

“Primero: Respecto a lo alegado con relación al carácter inocuo de la actividad, 
al no aparecer citada ésta de forma expresa en el nomenclátor del Decreto 52/2012, de 7 
de junio,  por el  que se establece la  relación de actividades clasificadas  y determina 
aquellas a las que resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa, 
el cual considera como tal sólo los “ Talleres de reparación mecánica que disponen de 
instalaciones de pintura y tratamiento de superficies”, siendo éste solo de reparación de 
automóviles, y no de pintura y tratamiento de superficies, es de destacar que si bien 
aporta   en   prueba   de   lo   alegado   factura   de   dirección   técnica   de   taller   mecánico 
( documento nº 1), solicitud de autorización de instalación eléctrica para taller mecánico 
de reparación de automóviles a la Dirección Territorial de Industria de la Consejería de 
Industria y Comercio ( documento nº 2) y copia de la instancia presentada con fecha de 
2 de julio de 2008, ( nº de registro de entrada 2411) solicitando a este Ayuntamiento 
licencia de apertura para  taller  de reparación de automóviles   (  documento nº  3)  las 
mismas no desvirtúan la manifestación realizada por los agentes de la Guardia Civil, ya 
que en base a lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad   sancionadora,   los   hechos   constatados   por   funcionarios,   a   los   que   se   les 
reconoce   la   condición   de   autoridad,   o   que   se   formalicen   en   documento   público 
observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de 
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o 
aportar los propios administrados, viniendo éstos a decir, en su escrito de denuncia lo 
siguiente:
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““HECHOS QUE MOTIVAN LA INTERVENCIÓN O DENUNCIA:
“DESCRIPCIÓN.   Al   realizar   servicio   de   inspección   en   un   establecimiento  

industrial denominado , en el lugar arriba reseñado, donde se realiza desde el año  
1991, la actividad de reparación de vehículos ( mecánica general), cambios de aceite,  
filtros y baterías,  reparación de chapa y pintado de vehículos, si bien se observa como 
parte de estos trabajos de pintura se realizan en los exteriores del taller, ( pintado,  
lijado) sin evitar el    vertido de sustancias al suelo.  Las   instalaciones del  taller se  
encuentran ubicadas en las inmediaciones del , que cuenta con una superficie de unos  
m2 y donde trabajan dos personas en turno de mañana y tarde, existiendo diversa  
maquinaria   industrial  como es  un  elevador  eléctrico,  maquinaria  para  cambios  de  
aceite, cámara de pintado artesanal, así como diversas herramientas, se requiere al  
responsable/propietario  del   taller,   ,  para que acredite  hallarse  en  posesión de   la  
preceptiva Licencia Municipal, Declaración Responsable o Comunicación Previa, NO  
presentando   Licencia   para   el   ejercicio   de   la   actividad,   infringiendo   por   tanto   lo  
dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos  
Públicos.
NORMA:LEY   7/2011,     de   5   de   abril,   de   Actividades   Clasificadas   y   Espectáculos  
Públicos y otras Medidas Administrativas.
PRECEPTO:El desarrollo de una actividad de  las  sujetas  a esta Ley sin  la  previa  
licencia correspondiente o sin haber cursado la comunicación previa, o declaración  
responsable cuando fueren exigibles.
Articulo 62. Apartado 1. “”

“Por lo que se considera acreditada la realización de actividades de reparación 
de chapa y pintado, y por lo tanto que se trata de una actividad clasificada para cuyo 
ejercicio se requiere autorización administrativa previa, concretamente y según dispone 
el   artículo   68.1   del   Decreto   68/2003,   de   1   de   agosto,   por   el   que   se   aprueba   el 
Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos.

“Segundo: Respecto a la alegación por la que se solicita la nulidad del Decreto 
de   la   Alcaldía   nº   189/2016,   de   12  de  mayo,   en   el   supuesto  de  que   el   expediente 
sancionador,   iniciado   por   el   mismo   se   fundamentara   en   una   presunta   infracción 
urbanística al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,  es necesario recordar que el 
expediente   sancionador   incoado   lo  es   en  base  a  una  presunta   infracción  de   la  Ley 
7/2011,  de  5  de  abril,   de  Actividades  Clasificadas  y  Espectáculos  Públicos  y  otras 
medidas administrativas y no a una norma urbanística, todo ello sin perjuicio de las 
actuaciones que proceda realizar al respecto. En Fuencaliente de La Palma, a dieciséis 
de junio de 2016.El Instructor,Fdo.: José Vicente Gil Tortosa.”

“Cuarto:  Imponer   la   sanción   de   multa   por   la   cuantía   de   15.001   €   y   cese 
definitivo de la actividad de taller de pintado y tratamiento de superficies, dado que, tal 
y como dispone el artículo 67.1 de la 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños 
al medio ambiente o salud de las personas o peligro para su seguridad, sin que conste 
sanción alguna por una infracción previa similar contra el denunciado.

“Quinto: Notificar la presente propuesta de resolución al interesado, indicándole 
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la puesta de manifiesto del procedimiento.

“Sexto:  Remitir esta propuesta de resolución al Sr. Alcalde para que eleve la 
misma a consideración del  Pleno de la  Corporación,   tal  y como dispone el  artículo 
72.2,b) de la Ley 7/2011, de 5 de abril, junto con todos los documentos, alegaciones e 
informaciones que obren en el mismo.

“En Fuencaliente de La Palma, a diecisiete de junio de 2016.

  “El Instructor,  Fdo.: José Vicente Gil Tortosa.  ( Firma electrónica)”

Frente  a  la  referida  propuesta  de resolución  se  presentó  por  Don  --  en  el  
Registro de entrada de este Ayuntamiento el día 12 de julio de 2016, con el número 
2377, un escrito en el que manifiesta que en el citado taller la actividad que se realiza 
es de “Taller mecánico de reparación de automóviles” y no de chapa y pintura como se 
indica en la denuncia formulada por la Guardia Civil, la cual no fue ratificada por los 
agentes que la firmaron.

Frente a estas alegaciones cabe oponer que queda suficientemente acreditado 
en la documentación que acompaña la denuncia de la Guardia Civil, la realización de 
la  actividad  de  chapa  y  pintura,  considerándose  a  tal  respecto  innecesaria  su 
ratificación por la misma.

El Sr. Secretario informó al Pleno de la Corporación, en base a lo dispuesto en 
el artículo 404 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de 
la necesidad de votar a favor de la propuesta de resolución en el presente expediente 
sancionador.

El Sr. Alcalde dijo, es muy doloroso en este caso aplicar la ley, pero tenemos 
que darle curso a este expediente.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, sabemos de 
la advertencia que nos ha hecho el Secretario y nuestros juristas, de lo que podría 
significar el votar en contra de esta resolución, que podría suponer incurrir en un delito 
de  prevaricación,  pero  nosotros  vamos  a  abstenernos  en  la  votación  por  varias 
razones,  uno,  es que no hemos tenido tiempo para hacer un estudio jurídico más 
profundo del expediente, luego, también echamos de menos la falta de propuestas 
para la búsqueda de soluciones por el Grupo de Gobierno para mantener actividades 
económicas como ésta, que generan puestos de trabajo en el Municipio, y en cuanto a 
ésto preguntaremos si se ha tomado alguna medida para mantener esta actividad o 
¿qué posibilidad hay de mantenerla?, y después también me sorprende la celeridad 
que  se  tiene  en  el  Ayuntamiento  para  tramitar  determinadas  denuncias,  que 
entendemos  que  tiene  que  ser  así,  pero  nos  sorprende  que  sean  siempre  sobre 
trabajadores o pequeñas empresas, y luego cuando son empresas de mucho más 
peso, y existen denuncias en el Municipio, pues el Ayuntamiento no ha actuado con 
esta misma celeridad que actúa en este caso.

El Sr. Alcalde dijo, esta denuncia viene desde el 2014.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, yo hablo de 
denuncias hechas por el  Seprona y la  APMUN contra empresas que actúan en el 
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Municipio,  y  no  son  pequeñas  empresas  ni  trabajadores,  sobre  las  que  nosotros 
entendemos que no  se  ha actuado de forma igual,  ni  en  esta  legislatura  ni  en  la 
anterior.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  la 
recomendación del Secretario no se si es una recomendación o un imperativo legal, 
nos gustaría que nos lo aclarara.

Es lamentable de que este Ayuntamiento por primera vez vaya a sancionar a 
una empresa, o mejor, a tres.

Aquí  hay  empresas  radicadas  en  el  Municipio  con  las  que  se  ha  sido 
benevolente, han tenido orden de cierre, precintos en varias ocasiones y causaban, si 
cabe,  si  es  que  a  este  empresario  se  le  puede  acusar  de  algún  daño  al  medio 
ambiente, daños infinitamente mayores, lo que pedimos es que se le aplique el mismo 
rasero.

Nosotros no vamos a votar a favor de esta sanción.

El Sr. Alcalde dijo, nosotros no hemos denunciado a nadie, ha sido el Seprona, 
por las causas que están en el expediente.

Cuando se refiere a otras empresas me gustaría que concretara cuales son.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez González  dijo,  una 
empresa de aglomerados asfálticos radicada en este Municipio.

El  Sr.  Alcalde  dijo,  como  usted  sabe  de  su  época  en  este  Ayuntamiento, 
hubieron unas decisiones de precinto que no dependían de este Ayuntamiento, sino de 
la APMUN, y la autoridad competente superior las revocó.

A día de hoy, que yo sepa, están en los Tribunales esos expedientes de la 
APMUN con --, los cuales trataremos más adelante.

Con ésto no se cierra el derecho a la defensa de la persona expedientada, pero 
cuando llega el Seprona al Ayuntamiento y nos dice claramente que se tramita este 
expediente o se puede estar cometiendo un delito de prevaricación, por ley, con todo 
el dolor de nuestro corazón, no nos queda más remedio que tramitar el expediente 
sancionador.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, lo que se 
observa aquí es que la ley se aplica según las circunstancias.

El Sr. Alcalde dijo, ésa es una manifestación fácil, pero difícil de sostener.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, es muy 
fácil de sostener, y en la línea que ha marcado Eduardo, desde la Alcaldía o el Grupo 
de  Gobierno  se  tenían  que  haber  buscado  alternativas  y  soluciones  para  estos 
vecinos.

Aunque no somos juristas, las alegaciones que ha hecho me parecen bastante 
razonables y fundamentadas, no entiendo por qué no se aceptan.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, cuando comentan el agravio comparativo entre vecinos y empresa, yo creo 
que cuando se comenta algo hay que sostenerlo.

Concretamente con el ejemplo que usted ha dado, que es --, el Ayuntamiento 
está personado ante el Juzgado velando por los intereses del Ayuntamiento.

No entiendo por qué dicen que hemos hecho dejación de éso, cuando hemos 
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hecho en todo momento, al  igual que cuando han llegado otras solicitudes u otros 
expedientes de denuncias, los hemos traído a Pleno y nos hemos personado como 
Ayuntamiento.

No estamos haciendo caso omiso, ni cerrando los ojos, para no ver la situación, 
todo lo contrario.

No hemos iniciado como Ayuntamiento absolutamente nada, la denuncia no ha 
venido  del  Seprona,  y  lo  que  estamos haciendo,  orientados por  el  Secretario,  es 
tramitar el expediente, que viene caminando desde el 2014, igual que se hizo con el de 
--.

Nuestra responsabilidad es responder a cualquier denuncia y tomar decisiones 
que no son fáciles de tomar, ojalá no tuviéramos que hacerlo, pero estamos donde 
estamos y tenemos que tomar decisiones, apoyando en todo lo que podamos a los 
afectados.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, hemos 
echado en falta  la  búsqueda de alternativas,  no compartimos las conclusiones del 
Instructor, siendo una sanción muy dura.

El Sr. Alcalde dijo, me parece cruel que se usen políticamente estos asuntos, 
pudiendo los interesados acudir a los Tribunales en defensa de sus derechos.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por 4 votos a favor (3 
UPF – 1 PSOE) y 5 abstenciones (4 CC – 1 Ssp),  que en todo caso suponen el 
quórum establecido en el artículo 47.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen  Local:

Primero: Respecto a las alegaciones presentadas por -- con carácter previo a 
la  propuesta  de  resolución  del  Órgano  Instructor,  este  Pleno  considera  que  no 
desvirtúan la  determinación de los hechos denunciados por la  Guardia Civil,  ni  su 
calificación jurídica, toda vez que:

1º) Respecto a lo alegado con relación al carácter inocuo de la actividad, al no 
aparecer citada ésta de forma expresa en el nomenclátor del Decreto 52/2012, de 7 de 
junio,  por  el  que  se  establece  la  relación  de  actividades  clasificadas  y  determina 
aquellas  a  las  que resulta  de  aplicación el  régimen de  autorización administrativa 
previa,  el  cual  considera  como tal  sólo los “  Talleres de reparación mecánica que 
disponen de instalaciones de pintura y tratamiento de superficies”, siendo éste solo de 
reparación de automóviles, y no de pintura y tratamiento de superficies, es de destacar 
que si  bien  aporta  en prueba  de lo  alegado factura  de dirección técnica  de taller 
mecánico ( documento nº 1),  solicitud de autorización de instalación eléctrica para 
taller mecánico de reparación de automóviles a la Dirección Territorial de Industria de 
la  Consejería  de  Industria  y  Comercio  (  documento  nº  2)  y  copia  de  la  instancia 
presentada  con  fecha  de  2  de  julio  de  2008,  (  nº  de  registro  de  entrada  2411) 
solicitando  a  este  Ayuntamiento  licencia  de  apertura  para  taller  de  reparación  de 
automóviles ( documento nº 3) las mismas no desvirtúan la manifestación realizada 
por los agentes de la Guardia Civil, ya que en base a lo dispuesto en el artículo 17.5  
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, los hechos constatados 
por  funcionarios,  a  los  que  se  les  reconoce  la  condición  de  autoridad,  o  que  se 
formalicen  en  documento  público  observando  los  requisitos  legales  pertinentes, 
tendrán  valor  probatorio,  sin  perjuicio  de  las  pruebas  que  en  defensa  de  los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados, 
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viniendo éstos a decir, en su escrito de denuncia lo siguiente:

““HECHOS QUE MOTIVAN LA INTERVENCIÓN O DENUNCIA:
“DESCRIPCIÓN.   Al   realizar   servicio   de   inspección   en   un   establecimiento  

industrial denominado , en el lugar arriba reseñado, donde se realiza desde el año  
1991, la actividad de reparación de vehículos ( mecánica general), cambios de aceite,  
filtros y baterías,  reparación de chapa y pintado de vehículos, si bien se observa como 
parte de estos trabajos de pintura se realizan en los exteriores del taller, ( pintado,  
lijado) sin evitar el    vertido de sustancias al suelo.  Las   instalaciones del  taller se  
encuentran ubicadas en las inmediaciones del camino , que cuenta con una superficie  
de unos m2 y donde trabajan dos personas en turno de mañana y tarde, existiendo  
diversa maquinaria industrial como es un elevador eléctrico, maquinaria para cambios  
de aceite, cámara de pintado artesanal, así como diversas herramientas, se requiere al  
responsable/propietario  del   taller,   ,  para que acredite  hallarse  en  posesión de   la  
preceptiva Licencia Municipal, Declaración Responsable o Comunicación Previa, NO  
presentando   Licencia   para   el   ejercicio   de   la   actividad,   infringiendo   por   tanto   lo  
dispuesto en la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos  
Públicos.
NORMA:LEY   7/2011,     de   5   de   abril,   de   Actividades   Clasificadas   y   Espectáculos  
Públicos y otras Medidas Administrativas.
PRECEPTO:El desarrollo de una actividad de  las  sujetas  a esta Ley sin  la  previa  
licencia correspondiente o sin haber cursado la comunicación previa, o declaración  
responsable cuando fueren exigibles.
Articulo 62. Apartado 1. “”

Por lo que se considera acreditada la realización de actividades de reparación 
de chapa y pintado, y por lo tanto que se trata de una actividad clasificada para cuyo 
ejercicio  se  requiere  autorización  administrativa  previa,  concretamente  y  según 
dispone el artículo 68.1 del Decreto 68/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos.

2º) Respecto a la alegación por la que se solicita la nulidad del Decreto de la 
Alcaldía  nº  189/2016,  de  12  de  mayo,  en  el  supuesto  de  que  el  expediente 
sancionador,  iniciado  por  el  mismo  se  fundamentara  en  una  presunta  infracción 
urbanística al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,  es necesario recordar que el 
expediente sancionador incoado lo es en base a una presunta infracción de la Ley 
7/2011,  de 5 de abril,  de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y  otras 
medidas administrativas y no a una norma urbanística, todo ello sin perjuicio de las 
actuaciones que proceda realizar al respecto.

Segundo: Respecto a las alegaciones presentadas por Don -- a la propuesta 
de resolución del Órgano Instructor que fueron las siguientes:

Se manifiesta que en el citado taller la actividad que se realiza es de “Taller 
mecánico de reparación de automóviles” y no de chapa y pintura como se indica en la 
denuncia formulada por la Guardia Civil, la cual no fue ratificada por los agentes que la 
firmaron.

Frente a estas alegaciones cabe oponer que queda suficientemente acreditado 
en la documentación que acompaña a la denuncia de la Guardia Civil, la realización de 
la  actividad  de  chapa  y  pintura,  considerándose  a  tal  respecto  innecesaria  su 
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ratificación por la misma.

Tercero: Con relación a los hechos enunciados anteriormente, se considera 
probado y así se declara, que --, desde el año 1991, ejercía en el  establecimiento 
industrial denominado --, sito en --, en las inmediaciones de --, la actividad reparación 
y pintado de vehículos ( parte de los trabajos de pintura se realizan en los exteriores 
del taller, concretamente el pintado y lijado, sin evitar el vertido de sustancias al suelo), 
existiendo diversa maquinaria  industrial  como es una cámara de pintado artesanal 
según  se  desprende  de  la  denuncia  realizada  por  la  Guardia  Civil,  sin  la 
correspondiente autorización administrativa.
 

Cuarto:  Declarar  que  los  hechos  arriba  expuestos  son  constitutivos  de 
infracción  administrativa  tipificada  como  muy  grave  en  el  artículo  62.1  de  la  Ley 
7/2011,  de  5  de  abril,  de  actividades  clasificadas y  espectáculos  públicos  y  otras 
medidas administrativas.

Quinto:  Imponer  la  sanción  de  multa  por  la  cuantía  de  15.001  €  y  cese 
definitivo de la actividad de taller de pintado y tratamiento de superficies, dado que, tal 
y como dispone el artículo 67.1 de la 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños 
al medio ambiente o salud de las personas o peligro para su seguridad, sin que conste 
sanción alguna por una infracción previa similar contra el denunciado.

Sexto: Notificar la presente resolución a --, con indicación de los recursos que 
cabe interponer contra la misma.

Séptimo:  Comunicar  a  la  Guardia  Civil  y  al  Área  de  Planificación,  Política 
Territorial, Servicios y Transportes, Energía, Industria y Aguas, Servicio de actividades 
clasificadas y residuos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma la presente resolución.

Tercero:  Acuerdo  que  proceda,  para  la  resolución  del  expediente 
sancionador iniciado contra --.

Se  dio  cuenta  del  contenido  del  expediente  sancionador  instruido  en  este 
Ayuntamiento a instancias de la denuncia formulada por la Guardia Civil el día 18 de 
febrero de 2016 contra --, con D.N.I. Nº --, por encontrarse realizando una actividad de 
restauración en un local, sito en --, sin la pertinente licencia municipal, comunicación 
previa o declaración responsable.

En el citado expediente consta la siguiente propuesta de resolución:

“ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR

“ Dº. José Vicente Gil Tortosa, Instructor del expediente sancionador en materia 
de espectáculos públicos y actividades clasificadas, nombrado por Decreto de Alcaldía 
nº 191/2016, de 12 de mayo, en relación con el procedimiento sancionador  que se sigue 
contra , con DNI nº.: por encontrarse realizando una actividad de restauración en un 
local, sito en  sin la pertinente licencia municipal, comunicación previa o declaración 
responsable.

“De conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para el Procedimiento del ejercicio de la Potestad 
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Sancionadora y, una vez instruido el procedimiento, realizo la siguiente,

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“Primero:  Con  relación  a   los  hechos  enunciados  anteriormente,   se   considera 
probado   y   así   se   declara  que   ,   ejerce   en   un   local   situado   en   ,   la   actividad   de 
restauración, según se desprende de la denuncia realizada por la Guardia Civil el 18 de 
febrero de 2016, sin la correspondiente autorización administrativa.

“Segundo:  Declarar   que   los   hechos   arriba   expuesto   son   constitutivos   de 
infracción   administrativa   tipificada   como  muy  grave   en   el   artículo  62.1  de   la  Ley 
7/2011,   de   5   de   abril,   de   actividades   clasificadas   y   espectáculos   públicos   y   otras 
medidas administrativas.

Tercero:  Por   la   interesada  no   se  han  presentado   alegaciones,   documentos   o 
informaciones de ninguna clase.

  “Cuarto:  Imponer   la   sanción  de  multa   por   la   cuantía  de  15.001   €,   y   cese 
definitivo de la actividad de restauración, dado que, tal y como dispone el artículo 67.1 
de la Ley 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños al medio ambiente o salud de 
las   personas   o   peligro   para   su   seguridad   sin   que   conste   sanción   alguna   por   una 
infracción similar contra la denunciada.

“Quinto:   Notificar   la   presente   propuesta   de   Resolución   a   la   interesada, 
indicándole la puesta de manifiesto del procedimiento.

“Sexto:  Remitir  esta  propuesta de resolución al  Sr.  Alcalde par  que eleve  la 
misma a consideración del Pleno de la Corporación, tal como dispone el artículo 72.2,b) 
de   la   Ley   7/2011,   de   5   de   abril,   junto   con   todos   los   documentos,   alegaciones   e 
información que obren en el mismo. En Fuencaliente de La Palma, a diecisiete de junio 
de 2016. 

“El Instructor, Fdo.: José Vicente Gil Tortosa. ( Firma electrónica)”.

El Secretario informó al Pleno de la Corporación, en base a lo dispuesto en el 
artículo 404 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de la 
necesidad de votar a favor de la propuesta de resolución en el presente expediente 
sancionador.

El Sr. Alcalde dijo, es muy doloroso aplicar en este caso la ley, pero tenemos 
que darle curso a este expediente.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, sabemos de 
la advertencia que nos ha hecho el Secretario y nuestros juristas, de lo que podría 
significar el votar en contra de esta resolución, que podría suponer incurrir en un delito 
de  prevaricación,  pero  nosotros  vamos  a  abstenernos  en  la  votación  por  varias 
razones,  uno,  es que no hemos tenido tiempo para hacer un estudio jurídico más 
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profundo del expediente, luego, también echamos de menos la falta de propuestas 
para la búsqueda de soluciones por el Grupo de Gobierno para mantener actividades 
económicas como ésta, que generan puestos de trabajo en el Municipio, y en cuanto a 
ésto preguntaremos si se ha tomado alguna medida para mantener esta actividad o 
¿qué posibilidad hay de mantenerla?, y después también me sorprende la celeridad 
que  se  tiene  en  el  Ayuntamiento  para  tramitar  determinadas  denuncias,  que 
entendemos  que  tiene  que  ser  así,  pero  nos  sorprende  que  sean  siempre  sobre 
trabajadores o pequeñas empresas, y luego cuando son empresas de mucho más 
peso, y existen denuncias en el Municipio, pues el Ayuntamiento no ha actuado con 
esta misma celeridad que actúa en este caso.

Yo hablo de denuncias hechas por el Seprona y la APMUN contra empresas 
que actúan en el Municipio, y no son pequeñas empresas ni trabajadores, sobre las 
que nosotros entendemos que no se ha actuado de forma igual, ni en esta legislatura 
ni en la anterior.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  la 
recomendación del Secretario no se si es una recomendación o un imperativo legal, 
nos gustaría que nos lo aclarara.

Es lamentable de que este Ayuntamiento por primera vez vaya a sancionar a 
una empresa, o mejor, a tres.

Aquí  hay  empresas  radicadas  en  el  Municipio  con  las  que  se  ha  sido 
benevolente, han tenido orden de cierre, precintos en varias ocasiones y causaban, si 
cabe,  si  es  que  a  este  empresario  se  le  puede  acusar  de  algún  daño  al  medio 
ambiente, daños infinitamente mayores, lo que pedimos es que se le aplique el mismo 
rasero.

Nosotros no vamos a votar a favor de esta sanción.

El Sr. Alcalde dijo, nosotros no hemos denunciado a nadie, ha sido el Seprona, 
por las causas que están en el expediente.

Cuando se refiere a otras empresas me gustaría que concretara cuales son.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez González  dijo,  una 
empresa de aglomerados asfálticos radicada en este Municipio.

El  Sr.  Alcalde  dijo,  como  usted  sabe  de  su  época  en  este  Ayuntamiento, 
hubieron unas decisiones de precinto que no dependían de este Ayuntamiento, sino de 
la APMUN, y la autoridad competente superior las revocó.

A día de hoy, que yo sepa, están en los Tribunales esos expedientes de la 
APMUN con --, los cuales trataremos más adelante.

Con ésto no se cierra el derecho a la defensa de la persona expedientada, pero 
cuando llega el Seprona al Ayuntamiento y nos dice claramente que se tramita este 
expediente o se puede estar cometiendo un delito de prevaricación, por ley, con todo 
el dolor de nuestro corazón, no nos queda más remedio que tramitar el expediente 
sancionador.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, lo que se 
observa aquí es que la ley se aplica según las circunstancias.

El Sr. Alcalde dijo, ésa es una manifestación fácil, pero difícil de sostener.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, es muy 
fácil de sostener, y en la línea que ha marcado Eduardo, desde la Alcaldía o el Grupo 
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de  Gobierno  se  tenían  que  haber  buscado  alternativas  y  soluciones  para  estos 
vecinos.

Aunque no somos juristas, las alegaciones que ha hecho me parecen bastante 
razonables y fundamentadas, no entiendo por qué no se aceptan.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, cuando comentan el agravio comparativo entre vecinos y empresa, yo creo 
que cuando se comenta algo hay que sostenerlo.

Concretamente con el ejemplo que usted ha dado, que es --, el Ayuntamiento 
está personado ante el Juzgado velando por los intereses del Ayuntamiento.

No entiendo por qué dicen que hemos hecho dejación de éso, cuando hemos 
hecho en todo momento, al  igual que cuando han llegado otras solicitudes u otros 
expedientes de denuncias, los hemos traído a Pleno y nos hemos personado como 
Ayuntamiento.

No estamos haciendo caso omiso, ni cerrando los ojos, para no ver la situación, 
todo lo contrario.

No hemos iniciado como Ayuntamiento absolutamente nada, la denuncia no ha 
venido  del  Seprona,  y  lo  que  estamos haciendo,  orientados por  el  Secretario,  es 
tramitar el expediente, que viene caminando desde el 2014, igual que se hizo con el de 
--.

Nuestra responsabilidad es responder a cualquier denuncia y tomar decisiones 
que no son fáciles de tomar, ojalá no tuviéramos que hacerlo, pero estamos donde 
estamos y tenemos que tomar decisiones, apoyando en todo lo que podamos a los 
afectados.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, hemos 
echado en falta  la  búsqueda de alternativas,  no compartimos las conclusiones del 
Instructor, siendo una sanción muy dura.

El Sr. Alcalde dijo, me parece cruel que se usen políticamente estos asuntos, 
pudiendo los interesados acudir a los Tribunales en defensa de sus derechos.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por 4 votos a favor (3 
UPF – 1 PSOE) y 5 abstenciones (4 CC – 1 Ssp),  que en todo caso suponen el 
quórum establecido en el artículo 47.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen  Local:

Primero:  Se considera probado y así se declara que  --, ejerce en un local 
situado  en  --,  la  actividad  de  restauración,  según  se  desprende  de  la  denuncia 
realizada  por  la  Guardia  Civil  el  18  de  febrero  de  2016,  sin  la  correspondiente 
autorización administrativa.

Segundo: Declarar  que  los  hechos  arriba  expuesto  son  constitutivos  de 
infracción  administrativa  tipificada  como  muy  grave  en  el  artículo  62.1  de  la  Ley 
7/2011,  de  5  de  abril,  de  actividades  clasificadas y  espectáculos  públicos  y  otras 
medidas administrativas.

Tercero: Por la interesada no se han presentado alegaciones, documentos o 
informaciones de ninguna clase.

  Cuarto:  Imponer  la  sanción de multa  por  la  cuantía  de 15.001 €,  y  cese 
definitivo de la actividad de restauración, dado que, tal y como dispone el artículo 67.1 
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de la Ley 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños al medio ambiente o salud 
de las personas o peligro para su seguridad sin que conste sanción alguna por una 
infracción similar contra la denunciada.

Quinto:  Notificar  la  presente  propuesta  de Resolución a  la  interesada,  con 
indicación de los recursos que puede interponer contra la misma.

Sexto:  Comunicar  a  la  Guardia  Civil  y  al  Área  de  Planificación,  Política 
Territorial, Servicios y Transportes, Energía, Industria y Aguas, Servicio de actividades 
clasificadas y residuos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma la presente resolución.

Siendo las 20 horas y 29  minutos, la Concejala Dª Laura Pérez Lorenzo se 
ausentó del Salón de Plenos.

Cuarto:  Acuerdo  que  proceda,  para  la  resolución  del  expediente 
sancionador iniciado contra --.

Se  dio  cuenta  del  contenido  del  expediente  sancionador  instruido  en  este 
Ayuntamiento a instancias de la denuncia formulada por la Guardia Civil el día 26 de 
octubre  de  2015  contra  --,  con  D.N.I.  Nº  --,  por  estar  realizando  la  actividad  de 
restauración en un local -- sin la pertinente licencia municipal, comunicación previa o 
declaración responsable.

En  el  citado  expediente  sancionador  consta  la  siguiente  propuesta  de 
resolución:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR

“Dº. José Vicente Gil Tortosa, Instructor del expediente sancionador en materia 
de espectáculos públicos y actividades clasificadas, nombrado por Decreto de Alcaldía 
nº 190/2016, de 12 de mayo, en relación con el procedimiento sancionador  que se sigue 
contra , con DNI nº.: por encontrarse realizando una actividad de restauración en un 
local      sin   la   pertinente   licencia   municipal,   comunicación   previa   o   declaración 
responsable.

“De conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para el Procedimiento del ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y, una vez instruido el procedimiento, realizo la siguiente,

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“Primero:  Con  relación  a   los  hechos  enunciados  anteriormente,   se  considera 
probado y así se declara que  ha realizado una actividad de restauración en un local , 
según se desprende de la denuncia realizada por la Guardia Civil, sin la correspondiente 
autorización administrativa.

“Segundo:   Declarar   que   los   hechos   arriba   expuesto   son   constitutivos   de 
infracción   administrativa   tipificada   como  muy  grave   en   el   artículo  62.1  de   la  Ley 
7/2011,   de   5   de   abril,   de   actividades   clasificadas   y   espectáculos   públicos   y   otras 
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medidas administrativas.

“Tercero: Por el interesado mediante escrito registrado de entrada el día 2 de 
junio de 2016, con el número 1917,   se presentaron diversas alegaciones al presente 
expediente sancionador, las cuales fueron informadas de forma desestimatoria por el 
Instructor   con   fecha   de   diecisiete   de   junio   del   dos   mil   dieciséis,   siendo   éstas   las 
siguientes:  
 “INFORME INSTRUCTOR SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS

“Dº. José Vicente Gil Tortosa, Instructor del expediente sancionador en materia  
de espectáculos públicos y actividades clasificadas , nombrado por Decreto de Alcaldía  
nº 190/2016, 12 de mayo, en relación con la denuncia formulada por la Guardia Civil  
contra , con DNI nº.:, por encontrarse realizando una actividad de restauración en  
un local , sin la pertinente licencia municipal, comunicación previa o declaración  
responsable,   en   base     a   las   alegaciones   formuladas   por     éste   mediante   escrito  
registrado de entrada el día 9 de junio de 2016, con el número 1917, emite el siguiente,

“INFORME

“Primero: Respecto a lo alegado por el interesado de que el    cuenta con la  
oportuna licencia de apertura, es de reseñar que no ha sido posible encontrar la misma  
entre   la   documentación   obrante   en   este   Ayuntamiento,   sin   que   su   mera   solicitud  
conlleve su concesión, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 43  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones  
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que expresamente dispone que no  
operará   el   silencio administrativo  cuando se  transfieran al   solicitante  o a  terceros  
facultades   relativas   al   dominio   público   y   sin   que   la   autorizaciones,   permisos   o  
concesiones otorgadas por otras Administraciones puedan suplir la misma.

“Segundo:  Respecto  a   la   alegación  del   interesado  de  que   la   resolución  de  
incoación   del   expediente   sancionador   vulnera   el   principio   de   proporcionalidad  
sancionado en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al ser la sanción  
de multa propuesta excesiva, por no ser graduada a la gravedad y trascendencia del  
hecho, ni a los antecedentes del interesado, que siempre ha actuado al amparo de la  
legalidad vigente, teniendo en cuenta los hechos y la inexistencia de antecedentes en su  
persona, así  como la intención de cumplir  escrupulosamente con toda la normativa  
administrativa y tributaria correspondiente a la actividad objeto del expediente, tal y  
como   se   desprende   de   la   documentación   aportada,   procediendo   en   todo   caso   su  
reducción, es de destacar que la sanción propuesta de multa de 15.001€, y clausura del  
establecimiento   está   entre   las   menores   que   es   posible   establecer,   a   la   luz   de   lo  
dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas  
y espectáculos públicos y otras medidas posibles administrativas. En Fuencaliente de  
La Palma, a 17 de junio de 2016.El Instructor,Fdo.: José Vicente Gil Tortosa.” Sigue 
firma electrónica.
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“Cuarto:  Imponer   la   sanción   de   multa   por   la   cuantía   de   15.001   €,   y   cese 
definitivo de la actividad de restauración, dado que, tal y como dispone el artículo 67.1 
de la Ley 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños al medio ambiente o salud de 
las   personas   o   peligro   para   su   seguridad   sin   que   conste   sanción   alguna   por   una 
infracción similar contra el denunciado.

“Quinto:   Notificar   la   presente   propuesta   de   Resolución   al   interesado, 
indicándole la puesta de manifiesto del procedimiento.

“Sexto:  Remitir  esta  propuesta de resolución al  Sr.  Alcalde par  que eleve  la 
misma a consideración del Pleno de la Corporación, tal como dispone el artículo 72.2,b) 
de   la   Ley   7/2011,   de   5   de   abril,   junto   con   todos   los   documentos,   alegaciones   e 
información que obren en el mismo.

 “En Fuencaliente de La Palma, a diecisiete de junio de 2016.
“El Instructor, Fdo.: José Vicente Gil Tortosa. ( Firma electrónica.)”.-

Frente a la referida propuesta de resolución se presentó, por -- en el registro de 
entrada de este Ayuntamiento el día 18 de julio de 2016, con número 2453, un escrito 
en el que manifiesta:

Primero.- Que la actividad de restauración en un local --, denunciada por la 
Guardia  Civil,  se  encuentra  dentro  de  la  legalidad  vigente,  fundamentando  tal 
afirmación  en  la  documentación  aportada  junto  con  el  escrito  de  alegaciones 
presentado en este Ayuntamiento el día 9 de junio de 2016 con el registro de entrada 
nº 1917.

Esta alegación es reproducción de la realizada en el escrito de alegaciones de 
fecha 2 de junio de 2016, registrado de entrada el  día 9 de junio de 2016 con el  
número 1917, la cual fue oportunamente contestada en el Informe elaborado por el 
Instructor con fecha 17 de junio de 2016.

Segundo.-  Que  la  propuesta  de  sanción  realizada  vulnera  el  principio  de 
proporcionalidad sancionado en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común, al resultar excesiva, por no estar graduada a la gravedad y 
trascendencia del hecho ni a los antecedentes del compareciente.

Esta alegación es reproducción de la realizada en el escrito de alegaciones de 
fecha 2 de junio de 2016, registrada de entrada el  día 9 de junio de 2016 con el  
número 1917, la cual fue oportunamente contestada en el Informe elaborado por el 
Instructor con fecha 17 de junio de 2016.

El Sr. Secretario informó al Pleno de la Corporación, en base a lo dispuesto en 
el artículo 404 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de 
la necesidad de votar a favor de la propuesta de resolución en el presente expediente 
sancionador.

El Sr. Alcalde dijo, es muy doloroso en este caso aplicar la ley, pero tenemos 
que darle curso a este expediente.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, sabemos de 
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la advertencia que nos ha hecho el Secretario y nuestros juristas, de lo que podría 
significar el votar en contra de esta resolución, que podría suponer incurrir en un delito 
de  prevaricación,  pero  nosotros  vamos  a  abstenernos  en  la  votación  por  varias 
razones,  uno,  es que no hemos tenido tiempo para hacer un estudio jurídico más 
profundo del expediente, luego, también echamos de menos la falta de propuestas 
para la búsqueda de soluciones por el Grupo de Gobierno para mantener actividades 
económicas como ésta, que generan puestos de trabajo en el Municipio, y en cuanto a 
ésto preguntaremos si se ha tomado alguna medida para mantener esta actividad o 
¿qué posibilidad hay de mantenerla?, y después también me sorprende la celeridad 
que  se  tiene  en  el  Ayuntamiento  para  tramitar  determinadas  denuncias,  que 
entendemos  que  tiene  que  ser  así,  pero  nos  sorprende  que  sean  siempre  sobre 
trabajadores o pequeñas empresas, y luego cuando son empresas de mucho más 
peso, y existen denuncias en el Municipio, pues el Ayuntamiento no ha actuado con 
esta misma celeridad que actúa en este caso.

El Sr. Alcalde dijo, esta denuncia viene desde el 2015.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, yo hablo de 
denuncias hechas por el  Seprona y la  APMUN contra empresas que actúan en el 
Municipio,  y  no  son  pequeñas  empresas  ni  trabajadores,  sobre  las  que  nosotros 
entendemos que no  se  ha actuado de forma igual,  ni  en  esta  legislatura  ni  en  la 
anterior.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  la 
recomendación del Secretario no se si es una recomendación o un imperativo legal, 
nos gustaría que nos lo aclarara.

Es lamentable de que este Ayuntamiento por primera vez vaya a sancionar a 
una empresa, o mejor, a tres.

Aquí  hay  empresas  radicadas  en  el  Municipio  con  las  que  se  ha  sido 
benevolente, han tenido orden de cierre, precintos en varias ocasiones y causaban, si 
cabe,  si  es  que  a  este  empresario  se  le  puede  acusar  de  algún  daño  al  medio 
ambiente, daños infinitamente mayores, lo que pedimos es que se le aplique el mismo 
rasero.

Nosotros no vamos a votar a favor de esta sanción.

El Sr. Alcalde dijo, nosotros no hemos denunciado a nadie, ha sido el Seprona, 
por las causas que están en el expediente.

Cuando se refiere a otras empresas me gustaría que concretara cuales son.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez González  dijo,  una 
empresa de aglomerados asfálticos radicada en este Municipio.

El  Sr.  Alcalde  dijo,  como  usted  sabe  de  su  época  en  este  Ayuntamiento, 
hubieron unas decisiones de precinto que no dependían de este Ayuntamiento, sino de 
la APMUN, y la autoridad competente superior las revocó.

A día de hoy, que yo sepa, están en los Tribunales esos expedientes de la 
APMUN con --, los cuales trataremos más adelante.

Con ésto no se cierra el derecho a la defensa de la persona expedientada, pero 
cuando llega el Seprona al Ayuntamiento y nos dice claramente que se tramita este 
expediente o se puede estar cometiendo un delito de prevaricación, por ley, con todo 
el dolor de nuestro corazón, no nos queda más remedio que tramitar el expediente 
sancionador.
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El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, lo que se 
observa aquí es que la ley se aplica según las circunstancias.

El Sr. Alcalde dijo, ésa es una manifestación fácil, pero difícil de sostener.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, es muy 
fácil de sostener, y en la línea que ha marcado Eduardo, desde la Alcaldía o el Grupo 
de  Gobierno  se  tenían  que  haber  buscado  alternativas  y  soluciones  para  estos 
vecinos.

Aunque no somos juristas, las alegaciones que ha hecho me parecen bastante 
razonables y fundamentadas, no entiendo por qué no se aceptan.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, cuando comentan el agravio comparativo entre vecinos y empresa, yo creo 
que cuando se comenta algo hay que sostenerlo.

Concretamente con el ejemplo que usted ha dado, que es --, el Ayuntamiento 
está personado ante el Juzgado velando por los intereses del Ayuntamiento.

No entiendo por qué dicen que hemos hecho dejación de éso, cuando hemos 
hecho en todo momento, al  igual que cuando han llegado otras solicitudes u otros 
expedientes de denuncias, los hemos traído a Pleno y nos hemos personado como 
Ayuntamiento.

No estamos haciendo caso omiso, ni cerrando los ojos, para no ver la situación, 
todo lo contrario.

No hemos iniciado como Ayuntamiento absolutamente nada, la denuncia no ha 
venido  del  Seprona,  y  lo  que  estamos haciendo,  orientados por  el  Secretario,  es 
tramitar el expediente, que viene caminando desde el 2014, igual que se hizo con el de 
--.

Nuestra responsabilidad es responder a cualquier denuncia y tomar decisiones 
que no son fáciles de tomar, ojalá no tuviéramos que hacerlo, pero estamos donde 
estamos y tenemos que tomar decisiones, apoyando en todo lo que podamos a los 
afectados.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, hemos 
echado en falta  la  búsqueda de alternativas,  no compartimos las conclusiones del 
Instructor, siendo una sanción muy dura.

El Sr. Alcalde dijo, me parece cruel que se usen políticamente estos asuntos, 
pudiendo los interesados acudir a los Tribunales en defensa de sus derechos.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por 4 votos a favor (3 
UPF – 1 PSOE) y 5 abstenciones (4 CC – 1 Ssp),  que en todo caso suponen el 
quórum establecido en el artículo 47.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen  Local:

Primero: Respecto a las alegaciones presentadas por --, este Pleno considera 
que no desvirtúan la determinación de los hechos denunciados por la Guardia Civil, ni  
su calificación jurídica, toda vez que:

1º)   Respecto  a  lo  alegado  por  el  interesado  de  que  el   --  cuenta  con  la 
oportuna  licencia  de  apertura,  es  de reseñar  que no  ha  sido  posible  encontrar  la 
misma  entre  la  documentación  obrante  en  este  Ayuntamiento,  sin  que  su  mera 
solicitud conlleve su concesión, de conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el 
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apartado 2 del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  que 
expresamente dispone que no operará el silencio administrativo cuando se transfieran 
al  solicitante  o  a  terceros  facultades  relativas  al  dominio  público  y  sin  que  la 
autorizaciones, permisos o concesiones otorgadas por otras Administraciones puedan 
suplir la misma.

2º) Respecto a la alegación del interesado de que la resolución de incoación 
del expediente sancionador vulnera el principio de proporcionalidad sancionado en el 
artículo  131  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  al  ser  la  sanción  de  multa 
propuesta excesiva, por no ser graduada a la gravedad y trascendencia del hecho, ni a 
los antecedentes del interesado, que siempre ha actuado al amparo de la legalidad 
vigente,  teniendo  en  cuenta  los  hechos  y  la  inexistencia  de  antecedentes  en  su 
persona, así como la intención de cumplir escrupulosamente con toda la normativa 
administrativa y tributaria correspondiente a la actividad objeto del expediente, tal y 
como se  desprende  de  la  documentación  aportada,  procediendo  en  todo  caso  su 
reducción, es de destacar que la sanción propuesta de multa de 15.001€, y clausura 
del establecimiento esta entre las menores que es posible establecer, a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas 
y espectáculos públicos y otras medidas posibles administrativas. 

Segundo:  Se considera  probado  y  así  se  declara  que --  ha  realizado  una 
actividad de restauración en un local --, según se desprende de la denuncia realizada 
por la Guardia Civil, sin la correspondiente autorización administrativa.

Tercero:  Declarar  que  los  hechos  arriba  expuesto  son  constitutivos  de 
infracción  administrativa  tipificada  como  muy  grave  en  el  artículo  62.1  de  la  Ley 
7/2011,  de  5  de  abril,  de  actividades  clasificadas y  espectáculos  públicos  y  otras 
medidas administrativas.

Cuarto:  Imponer  la  sanción  de  multa  por  la  cuantía  de  15.001  €,  y  cese 
definitivo de la actividad de restauración, dado que, tal y como dispone el artículo 67.1 
de la Ley 7/2011, de 5 de abril, no se han acreditado daños al medio ambiente o salud 
de las personas o peligro para su seguridad sin que conste sanción alguna por una 
infracción similar contra el denunciado.

Quinto:  Notificar  la  presente  propuesta  de  Resolución  al  interesado,  con 
indicación de los recursos que puede interponer contra la misma.

Sexto:  Comunicar  a  la  Guardia  Civil  y  al  Área  de  Planificación,  Política 
Territorial, Servicios y Transportes, Energía, Industria y Aguas, Servicio de actividades 
clasificadas y residuos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma la presente resolución.

Siendo las 20 horas y 35 minutos,  la  Concejal  Dª Laura Pérez Lorenzo se 
reincorporó al Salón de Sesiones.

QUINTO: Toma de conocimiento y acuerdo que proceda en su caso, de la 
notificación de la Resolución de la Agencia de Protección del Medio Urbano y 
Natural, en relación con el expediente Lusan Asfaltos y Construcciones SL.

De orden del Alcalde, por el Secretario se informó al Pleno de la Corporación 
de  que  la  Agencia  de  Protección  del  Medio  Urbano  y  Natural  ha  notificado  al 
Ayuntamiento  la  resolución nº  820,  de  fecha  21/07/2016,  dictada  por  su  Directora 
Ejecutiva,  en  la  cual  se  acuerda  la  remisión  al  Juzgado  de  los  Contencioso  – 
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Administrativo  nº  1  de Las Palmas de Gran Canaria  del  expediente administrativo 
completo nº EA – 1151/11, relativo a la Instalación y Puesta en Funcionamiento de 
Planta para la elaboración de aglomerado asfáltico, en suelo clasificado y categorizado 
como rústico  de protección agrícola,  en el  lugar  conocido como Lomo Alto  por  la 
empresa LUSAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES S.L. y se invita al Ayuntamiento a 
comparecer y personarse en los citados autos, en el plazo de nueve días.

El Sr. Alcalde dijo que, dado lo perentorio de los plazos el Ayuntamiento se 
había  personado  como  parte  coadyuvante  en  la  citada  demanda,  a  favor  de  la 
Resolución  adoptada  por  la  Agencia  de  Protección  del  Medio  Urbano  y  Natural, 
proponiendo se siguiera adelante con dicho contencioso.

El  Concejal  de  Sí  se  puede,  D.  Eduardo J.  Pérez  Hernández dijo,  en  este 
proceso nosotros llevamos bastante tiempo, incluso lo denunciamos a la Fiscalía.

Parece que las instituciones son inocuas,  y  la  instituciones son para  todos 
igual, en cambio las instituciones y las leyes no son para todos igual, pues vemos 
como el marco normativo sirve para sancionar a gente trabajadora, y el mismo marco 
normativo permite que grandes empresas sigan ganando beneficios sin pagar por los 
daños que producen al medio ambiente por no cumplir la legalidad.

El marco normativo no es inocuo y no es para todos igual, y sino entendemos 
que las leyes y las instituciones favorecen al capital y no favorece a los trabajadores, 
estamos bastante perdidos.

Debemos de intentar cambiar todas estas cosas.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, estamos 
de acuerdo con seguir personados ¿quién nos representa?

El Secretario dijo, el abogado D. Francisco Fernández Parrilla.

Oído todo lo expuesto el  Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de los 
presentes (4 CC – 3 UPF – 1 PSOE – 1 Ssp), que en todo caso suponen el quórum 
establecido en el  artículo 47.1 de le Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, continuar personados en el referido proceso contencioso – 
administrativo.

Sexto:  Toma de  conocimiento y  acuerdo que proceda en  su  caso,  del 
escrito  remitido  de  la  Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y 
Conocimiento, en relación con la demanda presentada por Termalismo La Palma 
SL.

Por el Sr. Alcalde se dio cuenta al Pleno de la Corporación del siguiente escrito 
remitido  a  este  Ayuntamiento  por  la  Jefe  de  Sección  de  Coordinación  y  Gestión 
Administrativa de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del 
Gobierno de Canarias:

“Al objeto de dar cumplimiento al requerimiento judicial  adjunto remito oficio  
emitido  por  la  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  4,  en  Santa  Cruz  de  
Tenerife, referente al recurso contencioso administrativo nº 164/2015, contra la Orden 
nº 235/2015, de 26 de mayo, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto  
por Don Julio Hernández Claverie, en representación de la entidad Termalismo de La 
Palma, S.L.,  frente a la Resolución de la Dirección General de Industria y Energía  
número 5/2015, de 8 de enero, por la que se declara la inadmisión a trámite de la  
solicitud  de  la  referida  entidad  sobre  aprovechamiento  del  agua  declarada  como  
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recurso de la sección B de la Ley de Minas, agua termal, alumbrada en la “Poceta C”  
de  la  galería  “Fuente  Santa”  (expte.  DAMT  06/002)  emboquillada  en  el  término  
municipal de Fuencaliente, en la isla de La Palma, se remite copia de la Resolución de  
la  Secretaría General  Técnica de fecha 16 de septiembre de 2015,  por la  que se  
ordena  la  remisión  del  expediente  correspondiente  a  la  Sala,  a  la  vez  que  se  le  
emplaza para que pueda comparecer y personarse en el citado recurso, en el plazo de  
nueve días.

“En Las Palmas de Gran Canaria.  La Jefa de Sección de Coordinación y  
Gestión Administrativa.- María Felicidad Tejera González de Chávez.”.-

Indicando  que  el  presente  asunto  había  sido  debatido  por  la  Comisión 
Informativa  de  la  Fuente  Santa  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  8  de 
septiembre de 2016.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, pedimos que 
el Pleno de hoy adopte una resolución pidiendo a la empresa Termalismo La Palma 
S.L. que retire la demanda judicial que ha interpuesto.

Estamos de acuerdo en que se nombre abogado para defender los intereses 
del Ayuntamiento, pero hay que indicarle que debe de defender la gestión municipal 
del agua de la Fuente Santa y no llegar a ningún acuerdo judicial con Termalismo S.L.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, hay que 
explicar a los presentes el punto que estamos tratando.

Termalismo es una sociedad que se funda en noviembre del año 2014, que lo 
que  trata  es  de  sacar  el  aprovechamiento  de  las  aguas  de  la  Fuente  Santa  al 
Ayuntamiento.

Anteriormente esta sociedad, que está formada por una sociedad que se llama 
Spawell, por Fuencaliente Visión de Futuro, alguno de cuyos accionistas está sentado 
en  esta  mesa,  y  por  el  CIT Tedote,  y  por  otra  empresa  que  no  recuerdo,  se  ha 
planteado  sacar  el  agua  de  la  Fuente  Santa  y  repartirla  entre  las  instalaciones 
hoteleras y no hoteleras y  los spas de la  isla,  frente a lo  que el  Ayuntamiento se 
posicionó en contra.

Esta  empresa  de  Termalismo  La  Palma  S.L.  se  dirige  a  la  Consejería  de 
Industria solicitando el aprovechamiento para trasladar el agua a los spas.

La Consejería  de Industria  le  responde en febrero  del  año 2015 que no le 
autoriza la concesión para el aprovechamiento del agua, habiéndole pedido también 
que  declarara  caducada  la  concesión  del  Ayuntamiento  que  tiene  concedido  el 
aprovechamiento  de  las  aguas  de  forma  provisional  a  la  espera  de  presentar  el 
proyecto de aprovechamiento del balneario.

Esta sociedad, entre otros tiene como fin social gestionar el balneario, estando 
formada  por  Fuencaliente  Visión  de  Futuro,  alguno  de  cuyos  accionistas  están 
sentados en esta mesa en el Grupo de Gobierno.

Esta empresa le solicita a la Dirección General de Industria que caduque la 
concesión del  Ayuntamiento  y  se  la  dé a  ellos,  como ésta  le  respondió  de forma 
negativa ahora le pone un recurso al Ayuntamiento.

El Alcalde en una emisora de radio dijo que no conocía a Termalismo, después 
de haberse reunido con esa empresa en numerosas ocasiones, preguntado aquí, en 
un Pleno, nos dijo que se había reunido, no se cuantas veces, porque le había pedido 
asesoramiento a una sociedad que le pone un recurso al Ayuntamiento para quitarle el 
aprovechamiento de las aguas de la Fuente Santa.

Nosotros defendemos que el aprovechamiento de las aguas de la Fuente Santa 
debe de ser para el Ayuntamiento, no para ninguna sociedad, aunque en ella estén 
todos los vecinos del pueblo.
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Nosotros tenemos una propuesta que queremos someter a consideración del 
Pleno.

El Sr. Alcalde dijo que, usted está haciendo unas declaraciones aquí que, o son 
por desconocimiento o por intenciones maléficas.

Termalismo no pide el aprovechamiento del agua de la Fuente Santa, sino el 
aprovechamiento del 10% de la Poceta C que solo tiene la consideración de termal.

Usted habla también de un recurso contra el  Ayuntamiento, éso es falso, el 
recurso es en contra la Consejería de Industria por no haberle respondido.

En Termalismo, Fuencaliente Visión de Futuro tiene un 10%, ACETUR, no el 
CIT Tedote, tiene un 40%, el resto son de particulares y demás.

Yo hago una pregunta en la Cadena Ser, ¿quién es Termalismo?, que usted 
interpreta  de  forma  maliciosa  otra  vez,  la  hice  refiriéndome  a  ¿quién  compone 
Termalismo?, que son las empresas y personas que acabo de mencionar.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, cuando se explica un tema y no se da toda la información, informando de 
una parte y obviando otra, éso no es informar, éso es desinformar, y yo espero que no 
sea con mala intención.

Cuando  hablamos  de  Termalismo  lo  hacemos  de  una  entidad  que  no  es 
pública, sino privada, pero cuando usted habla de que el  aprovechamiento sea del 
Ayuntamiento, el Grupo de Gobierno ha dicho, una y otra vez, que el mismo riesgo o la 
misma lucha que tenemos para que ese aprovechamiento esté únicamente en manos 
del Ayuntamiento, tenemos que tenerla contra Termalismo que contra el Cabildo en 
caso necesario, o, no voy a decir contra unos ni contra otros, si lo que de verdad nos 
importa es que el aprovechamiento del agua de la Fuente Santa esté en manos del 
Ayuntamiento, que no solo nos importe que es Termalismo quien la pide, sino también 
se ponga sobre la mesa que la quiere tener el Cabildo y ahí no pasa nada, tenemos 
que estar en contra de que se le quite el agua a Fuencaliente, sea quien sea el que 
nos la quiera quitar.

Entonces vamos a decir toda la verdad, el anterior Grupo de Gobierno permitió 
que la galería la gestionara el Cabildo, y si no es cierto, explíqueme ¿por qué a día de 
hoy el Grupo de Gobierno no puede visitar la galería?.

Ha  habido  en  la  prensa  mil  historias  con  respecto  a  la  implicación  de  la 
Teniente de Alcalde con la  empresa Fuencaliente Visión de Futuro,  fíjense lo  que 
oculto  que,  desde  el  minuto  uno  en  que  se  creó  la  página  de  transparencia  del 
Cabildo, publiqué en la misma lo que tengo, un Toyota Yaris y dos acciones de Visión 
de Futuro.

Para su información Visión de Futuro está constituído por seiscientos y pico 
accionistas, en su mayoría fuencalenteros, tiene cinco mil seiscientas y pico acciones, 
de las que la Teniente de Alcalde tiene dos.

En Termalismo están representadas más del 95% de las empresas turísticas de 
La Palma.

El Sr. Alcalde dijo, ACETUR representa el 95% de las empresas turística de La 
Palma, y tiene sobre el 40% de las acciones de Termalismo.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, las acciones de Visión de Futuro las tenía mucho antes de ser Concejal de 
este Ayuntamiento.

Visión de Futuro tiene el 10% de las acciones de Termalismo, me he asesorado 
al respecto y me han dicho que las dos acciones que tengo en Visión de Futuro es una 
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participación  tan  insignificante,  que  en  nada  interfieren  en  los  intereses  de  este 
Ayuntamiento.

Además, una cosa es plantear este tema aquí, y otra es la mala prensa y la  
mala  fe  que  se  está  buscando  con  todo  ésto,  no  se  puede  acusar  a  nadie  sin 
fundamento.

El  Secretario  dijo  que no veía  causa de incompatibilidad en la  Teniente de 
Alcalde para intervenir en el presente punto del orden del día, por la posesión de dos 
acciones en la empresa Fuencaliente Visión de Futuro.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, Termalismo nace cuando sus integrantes constatan que, año tras año, la 
Fuente Santa no se explota.

Ellos quieren cambiar éso, y solicitan el 10% del aprovechamiento de la poceta 
C, cuya agua es termal, pero no minero medicinal.

Nosotros lucharemos para que el 100% del aprovechamiento del agua esté en 
manos del Ayuntamiento.

Si la Dirección General de Industria le diera a Termalismo el aprovechamiento 
que pide, intentaremos negociar y llegar a un acuerdo con ellos para que renuncien al 
mismo a favor del Ayuntamiento.

El  Concejal  de  Coalición  Canaria,  D.  Gregorio  C.  Alonso  Méndez  dijo,  el 
recurso de Termalismo no es contra el  Ayuntamiento, sino contra la  Consejería de 
Industria, aunque si afecta directamente a los intereses de éste.

La política se compone de ética, legalidad y estética, y usted es accionista de 
Visión de Futuro y está en su Junta General.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, no estoy en la Junta General y no voy a ninguna reunión de Visión de 
Futuro .

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, usted no 
va porque no quiere.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, porque no quiero no, porque entiendo que no debo ir.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, Visión de 
Futuro  tiene en  Termalismo el  10% del  capital,  un  Vicepresidente  y  un Consejero 
Delegado, afiliados a UPF.

La legalidad será la que usted quiera, pero la ética y la estética, es que usted 
está  en una sociedad que participa  de otra  y  que se ha querellado para  sacar  el 
aprovechamiento del agua al Ayuntamiento de Fuencaliente, esa es la realidad.

Usted y el Grupo de Gobierno, de ética y estética, poco.

El  Sr.  Alcalde  dijo,le  recuerdo  que  Industria  denegó  en  su  día  a  este 
Ayuntamiento el aprovechamiento del agua, porque el proyecto que usted le presentó, 
en su época de Alcalde, no tuvo la consistencia necesaria.

El  Concejal  de  Coalición  Canaria,  D.  Gregorio  C.  Alonso  Méndez  dijo,  el 
Ayuntamiento tiene presentado un proyecto de aprovechamiento del agua, que para 
algunas cosas no se ha dado, lo tiene para un balneario, y el expediente está abierto a 
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la  espera  de  la  presentación  del  proyecto  de  balneario,  y  la  tiene  de  manera 
provisional.

Busque usted el expediente que está ahí.

El Sr. Alcalde dijo, parece que usted necesitaba explayarse y expresarse hoy 
aquí, como lo ha hecho en prensa últimamente.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, ustedes 
tiene  que  pedir  a  Termalismo  que  retire  el  recurso,  es  triste  que  algunas  de  las 
personas que han sido cargos en este Ayuntamiento y la Teniente de Alcalde, están en 
el  órgano de dirección de Termalismo, defendiendo que a este Ayuntamiento se le 
saque el agua.

El Sr. Alcalde dijo, el Grupo de Gobierno propone designar abogado y oponerse 
en los Tribunales a las pretensiones de Termalismo S.L.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dio lectura a la 
siguiente propuesta:

“  GRUPO POLÍTICO DE COALICIÓN CANARIA.-  FUENCALIENTE DE LA  
PALMA.-  PROPUESTA DE COALICIÓN CANARIA EN FUENCALIENTE SOBRE EL  
ACUERDO  A  TOMAR  SOBRE  LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  
ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y CONOCIMIENTO EN RELACIÓN CON LA  
DEMANDA PRESENTADA POR TERMALISMO LA PALMA S.L.

“Proponemos  al  Pleno  para  su  aprobación  que  el  Ayuntamiento  de  
Fuencaliente sea firme y contundente en la defensa del interés municipal, del interés  
general de los vecinos y en la defensa del patrimonio municipal, algo que echamos de  
menos en esta legislatura en lo referente a la Fuente Santa. Por ello proponemos lo  
siguiente:

“  PRIMERO.- Que se convoque de nuevo el Pleno Municipal en el plazo de  
unos días, no más allá de una semana, y se ponga sobre la mesa por parte del grupo  
de gobierno varias propuestas, no menos de tres, de abogados o bufetes de abogados  
con suficiente experiencia y prestigio.

“ Los abogados y/o bufetes propuestos deberán carecer totalmente de ningún  
vínculo con ninguna fuerza o partido político.

“  SEGUNDO.-  Que  sea  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  como  máximo  
representante del municipio de Fuencaliente y valedor de sus intereses, el que elija  
que abogado o bufete de abogados deberá contratar el Ayuntamiento para la defensa  
del interés municipal en lo referente a la Fuente Santa.

“  TERCERO.-  Una vez contratado el abogado o bufete de abogados tendrán  
como encargo:

• Defender  en  todas  las  instancias,  incluida  la  judicial,  los  intereses  del  
Ayuntamiento como propietario del aprovechamiento del agua de la Fuente  
Santa en relación a la demanda de Termalismo La Palma, S.L.

• Estudiar rigurosamente el caso en busca de la posible comisión de cualquier  
tipo de ilegalidad por parte de Termalismo La Palma, S.L. así como de sus  
cargos directivos, procediendo en el hipotético caso de que se considerase  
que existen indicios de comisión de algún tipo de ilegalidad a ponerlo en  
conocimiento de la justicia.

“ CUARTO.-  Que se establezcan lo cauces oportunos para que los concejales  
en  tareas de  oposición  tengan  la  posibilidad  de  mantener  contacto  permanente  y  
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continuo con el abogado o bufete de abogados contratado para la defensa del interés  
municipal.

“ Fuencaliente de La Palma, a 8 de septiembre de 2016.
“Consta firma ilegible”
No nos parece correcto que equiparen al  Cabildo  Insular,  que representa  a 

todos los palmeros, con una Sociedad limitada, cuyos intereses están por ver.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez  dijo,  Víctor,  yo  no  comparo  una  institución,  como  es  el  Cabildo,  con  una 
empresa privada,  mi  ánimo no es comparar,  sino  explicar  que si  nos preocupa el 
aprovechamiento del agua, que debe  de ser al 100% para Fuencaliente, también nos 
debería preocupar que a día de hoy no tenemos ninguna potestad sobre el agua, los 
alrededores o la galería.

Sr.  Gregorio,  creo  que  lo  de  ética,  estética,  la  falta  de  respeto  hacia  la 
honorabilidad de los presentes sobra.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, ética y 
estética en este asunto hay poca, legalidad toda la que quieran.

El Sr. Alcalde dijo, Sr. Alonso, no tiene usted la palabra.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, aunque sea 
repetirnos, a mi también me sorprende que se haga una defensa de una empresa 
privada como es Termalismo S.L. con una institución pública como es el Cabildo.

No paramos de sorprendernos, cuando dice,  lo que nos importa es de quién va 
ser la gestión del agua, nosotros desde un principio, y lo ponemos en el acuerdo de 
investidura, la propuesta era otra, en él decíamos que la gestión del agua debía de ser 
pública y municipal, siendo el planteamiento de Termalismo llevar el agua fuera del 
Municipio de Fuencaliente.

Desde hace más de 10 meses hemos propuesto, Pleno tras Pleno, que tiene 
que convocarse la Comisión Informativa de la Fuente Santa, en la cual se debería de 
hablar sobre como llegar a un consenso para que la titularidad del agua, en la mayor 
parte, sea municipal, la gestión del agua, y vamos a buscar consenso para llevarlo al 
Cabildo, eso se ignoró durante un montón de meses.

El Grupo de Gobierno se ha empeñado en llevar adelante el proyecto, como 
bien ha dicho, asesorado por Termalismo S.L.

Y hasta hace dos meses en que se lleva esa propuesta a un Pleno, en que se 
viene abajo, es cuando se empieza a convocar la Comisión de la Fuente Santa y se 
empiezan a buscar acuerdos.

Si  hubiese habido interés se hubiese hecho desde antes,  éso ya lo  hemos 
repetido un montón de veces.

Y otra cosa que nos sorprende, es que nosotros hemos planteado claramente 
no  llegar  a  acuerdos,  y  el  Grupo  de  Gobierno  que  ha  estado  asesorado  por 
Termalismo, debería decirlo más claramente, porque si no a nosotros, y supongo que a 
todo el mundo, le generará dudas, o ¿es normal que Termalismo presente un recurso 
para quitarle la gestión del agua a Fuencaliente y el Grupo de Gobierno plantee llegar 
a acuerdos con ella?,  ¿yo voy a tener  que llegar a un acuerdo con una empresa 
privada sobre un recurso público?, ni de broma.

Y por  último,  porque este tema nos ha enfrentado sobre todo al  Grupo de 
Gobierno  a  Sí  se  puede,  y  cada  vez  se  va  enconando  más el  enfrentamiento,  y 
quisiéramos que se superase, pero si se sigue insistiendo en impulsar este proyecto 
determinado, y se pretende presentar alegaciones, como se incluyó en el Pleno, a las 
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normas  de  conservación,  pues  vamos  a  seguir  en  ellas  mismas,  con  este  tema 
enquistado, donde cada uno tiene la responsabilidad que tiene.

El Sr. Alcalde dijo, se ha dejado bien claro que todos los temas de la Fuente 
Santa van a pasar por la Comisión Informativa y por el Pleno.

Si el acuerdo es bueno para este Ayuntamiento, se puede llegar a él con quien 
sea. Me parece incongruente pedirle a Termalismo que retire la demanda del Juzgado 
y  luego  no  querer  negociar  con  ella  para  llegar  a  un  acuerdo,  porque  si  no  es 
cumplimiento de la Justicia y punto.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, en todo momento he dicho que el planteamiento es que el Ayuntamiento 
tenga el 100% del agua, y que ésta sea pública y municipal.

Si el Juzgado le da la razón a Termalismo e Industria le tiene que otorgar el 
10% del aprovechamiento, tendremos que llegar a un acuerdo con ellos, nos guste o 
no.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, yo hablaba 
de acuerdos en el proceso judicial.

El  Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, yo he 
entendido lo mismo que Eduardo.

Industria no le va a ceder el 10%, pues ya le ha dicho que no, será el Juzgado 
en todo caso, ¿qué hacemos?, pues si la sentencia nos es desfavorable, recurrirla.

Me asombra que estando en primera instancia, ya dejemos las puertas abiertas 
a negociar con ellos para recuperar ese 10%, ¿a qué precio lo vamos a recuperar?

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez  dijo,  yo  estoy  valorando  todas  las  posibilidades,  lo  que  puede  pasar.  Para 
decirle a Termalismo que retire la demanda tendré que sentarme a dialogar con ellos.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, es tan 
sencillo  como  mandarles  una  misiva  en  la  que  se  les  diga,  que  de  no  retirar  la 
demanda el Ayuntamiento actuará en defensa de sus intereses.

Aquí hay dos propuestas, la nuestra, y una de Sí se puede, que no se si es 
compatible con la nuestra, tal vez se puedan refundir las dos.

El  Sr.  Alcalde dijo,  la  propuesta que ha puesto sobre la  mesa el  Grupo de 
Gobierno es ir contra Termalismo.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, el orden del 
día  dice:  “Toma  de  conocimiento  y  acuerdo  que  proceda  en  su  caso,  del  escrito 
remitido  de  la  Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Conocimiento,  en 
relación con la demanda presentada por Termalismo La Palma S.L.”..-

El  Sr.  Alcalde dijo,  la  propuesta  de acuerdo  que el  Grupo  de Gobierno  ha 
puesto sobre la mesa es ir contra Termalismo S.L. en el Juzgado.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, el punto del 
orden del día dice: “Toma de conocimiento y acuerdo que proceda en su caso, del 
escrito remitido de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, en 
relación con la demanda presentada por Termalismo La Palma S.L.”
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En la Comisión Informativa, respecto al acuerdo que proceda se dijeron varias 
cosas.
 

El Sr. Alcalde dijo, lo que procede es que Coalición Canaria y Sí se puede se 
pongan de acuerdo y que el lunes a las 8 de la mañana presenten en el Pleno su 
propuesta.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, nosotros la 
propuesta que hace Coalición Canaria la asumimos, nombrar el abogado sobre una 
terna de abogados, dar las directrices a ese abogado, que se establezcan los cauces 
para tener la información idónea....

El  Concejal  de Coalición Canaria,  D.  Gregorio C.  Alonso Méndez dijo,  si  el 
lunes se va a elegir un letrado por la mañana, pedimos un receso para consensuar 
una propuesta.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, el Grupo de Gobierno tiene que estudiarla, porque en muchas ocasiones 
son  ustedes  los  que  nos  plantean  que  no  tienen  tienen  tiempo  para  estudiar  las 
propuestas que nosotros les hacemos.

El Sr. Alcalde dijo, que el Secretario traiga una propuesta con tres abogados y 
que el Pleno elija uno.

Siendo las 21 horas y 31 minutos se hace un receso.
Siendo las 21 horas y 46 minutos se reanuda la sesión.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, ante las diferentes propuestas, que son dos, ya que el lunes a las 8 horas 
vamos a examinar la propuesta de abogados que haga el Secretario, y elegir uno, que 
éstas se debatan allí, ya que tendremos el fin de semana para estudiarlas.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  la 
propuesta está más que vista.

El Secretario lee la propuesta, que propone pedir a Termalismo que retire la 
demanda, designar un abogado, dándole las directrices que debe de seguir para que 
durante el proceso no llegue a ningún acuerdo con Termalismo y que se oponga a las 
pretensiones de esta empresa.

El Sr. Alcalde dijo, yo creo que éso es lo que procede votar, personarnos en 
contra de Termalismo y después todas las demás cuestiones.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, hay otra 
propuesta más, nosotros pedimos un receso, igual que ustedes lo han pedido muchas 
veces aquí.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández preguntó, ¿no se 
puede votar todo en conjunto?

El Sr. Alcalde dijo, creo que debemos votar apartado por apartado.

Ayuntamiento de Fuencaliente de la Palma

Plaza del Ayuntamiento, s/n, Fuencaliente de la Palma. 38740 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922444003. Fax: 
922444303



 

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, por nosotros 
no hay problema en votar apartado por apartado, siempre que se vote la propuesta.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo,nosotros 
no estamos de acuerdo en que se vote punto por punto, es una propuesta que hemos 
traido nosotros y queremos que se vote toda en su conjunto. Pregunto al Secretario, 
¿las propuestas que se traen al Pleno se pueden fraccionar?

El Secretario dijo, pueden someterlas a votación de forma integral o, si ustedes 
están de acuerdo, votarlas punto a punto.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, el Alcalde 
no es nadie para proponer al Pleno que la propuesta se vote punto por punto.

El Sr. Alcalde dijo, el Alcalde puede proponer a consideración del Pleno todas 
aquellas  propuestas  que  considere  oportuno  en  defensa  de  los  derechos  de  los 
Fuencalenteros.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, el Alcalde 
no puede modificar una propuesta que traen los grupos municipales a este Pleno.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, todos los aquí presentes, cuando se les entrega un documento solicitan 
tiempo para estudiarlo, y ahora resulta que el Grupo de Gobierno no puede hacer lo 
mismo, yo propongo, a título personal y como Portavoz de U.P.F., que el lunes a las 8, 
junto  con  la  designación  de  abogados,  se  debata  este  tema  y  se  acuerde  lo 
procedente.

El Concejal de Coalición Canaria, D. Gregorio C. Alonso Méndez dijo, podemos 
mandatar al Secretario para que busque tres abogados y que el Pleno elija entre ellos.

Estamos de acuerdo en ir contra Termalismo.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  la 
urgencia viene determinada por los plazos para personarse, debiéndose establecer al 
abogado las directrices que debe seguir, sea cual sea éste.

Siendo las 22 horas se hace un receso.
Siendo las 22 horas y 5 minutos se reinicia la sesión.

El Sr. Alcalde dijo, vamos a votar punto a punto la propuesta, el derecho nos 
asiste.

El  Portavoz  de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez  González  dijo,  el 
derecho no les asiste, pero que se vote punto por punto.

Oído todo lo expuesto el  Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de los 
presentes (4 CC – 3 UPF – 1 Psoe – 1 Ssp), que en todo caso suponen el quórum 
establecido en el  artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local:

Que  el  Ayuntamiento  se  persone  contra  Termalismo  La  Palma,  S,L,  en  el 
proceso  contencioso  –  administrativo  nº  164/2015  que  se  sustancia  en  el 
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Juzgado de lo Contencioso – Administrativo nº 4 de Santa Cruz de Tenerife, 
contra la Orden nº 235/2015, de 26 de mayo, por el que se resuelve el recurso 
de alzada interpuesto por la empresa Termalismo La Palma S.L., frente a la 
Resolución de la Dirección General de Industria y Energía número 5/2015, de 8 
de enero. 

Que se convoque de nuevo el Pleno Municipales el lunes día 12 de septiembre 
de 2016 a las 08:00 horas y por el Secretario de la Corporación se traiga una 
propuesta, de al menos tres abogados o bufetes de abogados, con suficiente 
experiencia y prestigio.
Los abogados y/o bufetes propuestos deberán carecer totalmente de ningún 
vínculo con ninguna fuerza o partido político.

Que sea el Pleno del Ayuntamiento, como máximo representante del Municipio 
de Fuencaliente y valedor de sus intereses, el que elija que abogado o bufete 
de  abogados  deberá  contratar  el  Ayuntamiento  para  la  defensa  del  interés 
municipal en lo referente a la Fuente Santa.

Se dio cuenta al Pleno de la siguiente propuesta de acuerdo, refundición de las 
realizadas por Coalición Canaria y Sí se puede:

Una vez contratado el abogado o bufete de abogados tendrán como encargo:
• a) Defender en todas las instancias, incluida la judicial, los intereses 

del Ayuntamiento como propietario del aprovechamiento del agua de la 
Fuente Santa en relación a la demanda de Termalismo La Palma, S.L.

• b) Estudiar rigurosamente el caso en busca de la posible comisión de 
cualquier tipo de ilegalidad por parte de Termalismo La Palma, S.L. Así 
como de sus cargos directivos, procediendo en el hipotético caso de 
que se considere que existen indicios de comisión de algún tipo de 
ilegalidad a ponerlo en conocimiento de la justicia.

• c) No llegar a acuerdos con Termalismo La Palma, S.L. en el proceso 
judicial.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, si queremos que el Ayuntamiento Pleno tenga el agua de la Fuente Santa, 
no entiendo que se le proponga la aprobación de los puntos b) y c).

El Sr. Alcalde dijo, los puntos b) y c) no tienen que ver con lo que aquí se trae a 
consideración.

Si  usted,  Don  Gregorio,  quiere  presentar  una  demanda  contra  Termalismo 
porque haya cometido una ilegalidad, preséntela.

La Concejala de Unión Progresista de Fuencaliente, Dª Nieves Mª Rodríguez 
Pérez dijo, si hay una ilegalidad, denúnciela, pero éste no es el momento.

El  Concejal  de  Coalición  Canaria,  D.  Gregorio  C.  Alonso  Méndez  dijo,  si  
nosotros creemos que hay una ilegalidad debemos denunciarla.

Una vez contratato el abogado o bufete de abogados tendrán como encargo:
Defender  en  todas  las  instancias,  incluida  la  judicial,  los  intereses  del 
Ayuntamiento  como propietario  del  aprovechamiento  del  agua de la  Fuente 
Santa en relación a la demanda de Termalismo La Palma, S.L.
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Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por 5 votos a favor (4 CC 
– 1 Ssp) y 4 abstenciones (3 UPF – 1 Psoe), que en todo caso suponen el quórum 
establecido en el  artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local:

• Estudiar  rigurosamente  el  caso  en  busca  de  la  posible  comisión de 
cualquier tipo de ilegalidad por parte de Termalismo La Palma, S.L. así 
como de sus cargos directivos, procediendo en el  hipotético caso de 
que se considere  que existen indicios de comisión de algún tipo  de 
ilegalidad a ponerlo en conocimiento de la justicia.

• No llegar  a  acuerdos con Termalismo La Palma,  S.L.  en el  proceso 
judicial.

• Que se establezcan los causes oportunos para que los concejales en 
tareas  de  oposición  tengan  la  posibilidad  de  mantener  contacto 
permanente  y  continuo  con  el  abogado  o  bufete  de  abogados 
contratado para la defensa del interés municipal.

• Solicitar  a  Termalismo  La  Palma,  S.L.  desista  de  la  demanda 
contencioso – administrativa presentada.

Séptimo: Convenio a suscribir con el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
por el que se instrumentaliza subvención nominativa para la gestión del Centro 
Residencial para personas mayores en situación de dependencia.

Por Dª Nieves Mª Rodríguez Pérez, Concejala Delegada de Servicios Sociales 
se  procedió  a  informar  al  Pleno  de  la  Corporación  del  contenido  del  Convenio  a 
suscribir con el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, por el que se instrumentaliza 
subvención nominativa para la gestión del Centro Residencial para personas mayores 
en situación de dependencia.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, preguntamos 
el año pasado si la cantidad que aporta el Cabildo es suficiente y ¿qué medidas se 
han planteado al Cabildo para aumentar la financiación?

 Dª Nieves Mª Rodríguez Pérez, Concejala Delegada de Servicios Sociales dijo, 
el personal lo paga el Ayuntamiento, el Cabildo no cubre todos los gastos del Centro, 
siendo estándar la financiación que aporta éste, en función de las plazas que hay.

Nos hemos reunido con el Cabildo, pero éste solo nos da lo estipulado.

El  Portavoz de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez González  dijo,  este 
convenio, que lleva años, ha dado buenos resultados, pues aunque no cubre todos los 
gastos, si una parte importante de éstos.

¿Por qué en el punto séptimo del orden del día se habla de instrumentalizar la 
subvención?

El Sr. Alcalde dijo, la redacción es copia literal de la documentación que remitió 
el Cabildo al Ayuntamiento.

El  Portavoz de  Coalición  Canaria,  D.  Víctor  M.  Gómez González  preguntó, 
¿cómo están los ingresos del Centro?, ¿hay muchos usuarios?

El Sr. Alcalde respondió, ahora mismo no tengo datos al respecto, aunque lo 
que pagan los usuarios varía según el importe de su pensión.
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El Centro está lleno.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, acordó por unanimidad de los 
presentes, (4CC – 3UPF – 1PSOE – 1Ssp), que en todo caso suponen el  quórum 
establecido en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local:

• a) Aprobar la suscripción del Convenio con el Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, por el que se instrumentaliza subvención nominativa para la 
gestión del Centro Residencial para personas mayores en situación de 
dependencia.

• b)  Facultar al Alcalde o persona que legalmente le sustituya, para su 
firma y la de cuantos documentos sean precisos para la más correcta 
ejecución del presente acuerdo.

Octavo: Convenio a suscribir con el Ayuntamiento de Villa de Mazo, para 
la utilización recíproca de listas de reserva.

Se dio cuenta del contenido del Convenio a suscribir con el Ayuntamiento de la 
Villa de Mazo, para la utilización recíproca de las listas de reserva.

La Concejala Delegada de Servicios Sociales, Dª Nieves Mª Rodríguez Pérez 
dijo, para el  Centro de Acogida hay una lista de reserva que cubre las bajas y las 
vacaciones del personal de éste.

Este  verano  hemos  llamado  a  la  gente  de  la  lista  de  reserva,  pero  todas 
estaban trabajando, por lo que hemos tenido que recurrir a la lista del Cabildo y del 
Servicio Canario de Salud.

Con este Convenio se trata de llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento de la 
Villa de Mazo para poder intercambiar las listas del personal de reserva.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández preguntó, ¿solo se 
puede contratar a personal de las listas?

El Secretario respondió que solo se puede contratar al personal de las listas.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González preguntó, ¿por 
qué no se optó por sacar una nueva convocatoria para hacer una nueva lista?

El Sr. Alcalde dijo, ¿nueva lista?. Ese procedimiento lleva varios meses

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, rogamos 
que se convoquen unas pruebas selectivas para confeccionar unas nuevas listas.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de los 
presentes (4 CC – 3 UPF – 1 PSOE – 1 Ssp), que en todo caso suponen el quórum 
establecido en el  artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local:

a) Aprobar el Convenio a suscribir con el Ayuntamiento de la Villa de Mazo, 
para la utilización recíproca de listas de reserva.

b) Facultar al Sr. Alcalde para suscribir en nombre y representación de este 
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Ayuntamiento el referido Convenio.

Noveno: Informes de la Alcaldía.

El Sr. Alcalde procedió a informar al Pleno de las siguientes cuestiones:

1. La Cruz Roja agradeció al Ayuntamiento la colaboración prestada por 
éste con motivo del pasado incendio.

2. Me dijo el Consejero de Obras Públicas del Cabildo que el Convenio de 
los PIOS no se había podido firmar por un problema de justificación 
documental del Ayuntamiento de Garafía.

3. En  el  incendio  se  vivió  lo  que  se  vivió,  ahora  hemos  tenido  tres 
reuniones  con  el  Gobierno  de  Canarias,  la  Consejería  de  Política 
Territorial  va  a  poner  500.000  Euros  para  hacer  tareas  de 
mantenimiento,  se  va  a  contratar  a  46  trabajadores  por  GESPLAN, 
mañana no reuniremos con el Cabildo otra vez.

El  Secretario  informó  al  Pleno  de  la  Corporación  de  que  por  error,  en  la 
confección del  orden  del  día  de  la  presente  sesión,  se  había  dejado  de incluir  la 
Cuenta General  del 2015, que debería de estar aprobada por éste antes del 1 de 
octubre, sometiendo a su consideración la conveniencia de incluirla en el mismo por 
vía de urgencia.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, no vemos 
problema en que se incluya en el orden del día, pero ésa no puede ser la dinámica, 
tenemos que cuidar la transparencia.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, estamos 
en contra de que se incluya por urgencia, pues si estaba el día 23 de agosto, debería 
de haberse incluido.

El Sr. Alcalde dijo, una vez que se notificó el orden del día del Pleno es cuando 
nos  dimos  cuenta  de  que  no  se  había  incluido  en  el  mismo,  creo  que  procede 
incorporarla a este  y votarla, pues es la misma que se llevó a la Comisión Informativa.

Oído todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno acordó por 6 votos a favor (3 
UPF  –  1  PSOE  –  1  Ssp  –  1  CC,  el  de  Don  Gregorio  C.  Alonso  Méndez)  y  3 
abstenciones (3 CC), que en todo caso suponen el quórum establecido en el artículo 
47.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
incluir por trámite de urgencia el siguiente asunto en el orden del día:

Décimo: Aprobación, si procede, de la Cuenta General del Presupuesto de 
2015.

Se  dio  cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  de  la  Cuenta  General  de  este 
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2015 así como del dictamen emitido por 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas.

Tomándose conocimiento de que la citada cuenta, formada por la Intervención 
de este Ayuntamiento,  contiene los estados,  cuentas y anexos a que se refiere el 
artículo 209 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 
regla 48 de la Orden MAP/1.781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, que ha sido expuesta al público 
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mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 89, de fecha 25 de julio de 
2016  y  que  durante  dicha  exposición  no  se  presentaron  reclamaciones  contra  la 
misma.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, la Cuenta 
General no se trajo al Pleno en su momento, tal y como indica el Secretario en su 
informe, sino cinco plenos después.

Nosotros  en  la  Comisión  Informativa  nos  abstuvimos  y  ahora  también  nos 
abstendremos.

El Ayuntamiento Pleno, por 5 votos a favor (3 UPF – 1 PSOE – 1 Ssp) y 4 
abstenciones (4 CC), que en todo caso suponen el quórum establecido en el artículo 
47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
acordó:

• Aprobar  la  referida  Cuenta  General  de  esta  Entidad  Local, 
correspondiente al Ejercicio Económico de 2015.

• Que la misma, sea rendida a la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Undécimo: Ruegos y preguntas.

Se dio cuenta de las siguientes preguntas:

“  GRUPO POLÍTICO DE COALICIÓN CANARIA.-  FUENCALIENTE DE LA  
PALMA.-  

“  En  uso  de  las  atribuciones  que  le  confiere  el  artículo  97.6  y  97.7  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, formula al Pleno de esta Corporación las siguientes PREGUNTAS

“  PREGUNTAS  AL  ALCALDE  –  PRESIDENTE  DEL  PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE PARA LA SESIÓN DEL 08 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016

“ 1.- En  el  Pleno  celebrado  el  pasado  día  12  de  mayo  se  aprobó  una  
solicitud  dirigida  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  para  la  
inclusión del Municipio de Fuencaliente de La Palma en la Orden HAP/663/2016, de 4  
de mayo. ¿Se ha tramitado la solicitud? ¿En qué estado se encuentra?

“  2.-    En el pasado Pleno de 12 de mayo el señor Alcalde informó que el  
Ayuntamiento presentaría proyectos para mejorar la eficiencia energética y que los  
ingenieros sólo cobrarían si los proyectos resultaban aprobados. ¿Se han presentado 
los proyectos? ¿Cuáles y de que importe? ¿Han sido aprobados?

“ 3.-    Sobre las reuniones previstas con taxistas y agencias de viaje para la  
modificación de las tarifas del Centro de Visitantes del Volcán de San Antonio ¿Cuál  
es la situación actual?

“  4.- ¿Cuál  es  el  motivo  de  la  suspensión  durante  parte  del  verano  de  la  
actividad de gimnasia de mantenimiento para la tercera edad?

“ 5.- ¿Se ha realizado la auditoria anunciada por el señor alcalde al comienzo  
del presente mandato? Si se ha contratado ¿Cuál ha sido el resultado? Caso de no  
haberse contratado ¿Cuál es el motivo?

“ 6.- ¿Por qué no se ha presentado ante este Pleno, habiendo transcurrido más  
de un mes desde el incendio, los informe correspondientes a los daños tanto agrícolas  
como en infraestructuras con sus correspondientes valoraciones?

“ 7.-  ¿Por qué nos se ha presentado ante este Pleno la propuesta de obras a  
realizar en nuestro municipio como medida de precaución para evitar daños en los  
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próximos meses debido a las posibles lluvias invernales?
“ Fuencaliente de La Palma, a 8 de septiembre de 2016.-  Consta una firma  

ilegible”.- 

El Sr. Alcalde dijo, recordar a Coalición Canaria que las preguntas deben de 
presentarse con tiempo suficiente, se les contestará en el próximo Pleno Ordinario.

El Concejal de Sí se puede, D. Eduardo J. Pérez Hernández dijo, íbamos a 
presentar  las  preguntas  verbalmente,  pero  creo  que  vamos  a  tener  el  mismo 
tratamiento. Los Pleno deben de convocarse en tiempo y forma para poder controlar la 
acción del gobierno.

El Portavoz de Coalición Canaria, D. Víctor M. Gómez González dijo, un ruego, 
estamos acabando los plenos muy tarde, nos gustaría que los plenos se trasladasen a 
los viernes, pues hay gente entre el público que mañana tiene que trabajar, al igual 
que algunos concejales.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se da por 
finalizada la sesión, siendo las veintitrés horas y un minuto, de todo lo cual se extiende 
la presente acta, y de lo que como Secretario doy fe.

                Doy fe,
     El Alcalde,            El Secretario,

      Fdo.: Luis Román Torres Morera    Fdo.: José Vicente Gil Tortosa
(Firma electrónica)                                                                                 (Firma electrónica)
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